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De conformidad con lo establecido en el Art. 69 del C.P.T.S.S., se procede sobe la 

procedencia del grado jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida pro 

el JUZGADO 1 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de esta ciudad, 

encontrándose que el fallo fue totalmente adverso a las pretensiones de la parte 

demandante y al ser procedente se hace necesario que esta decisión sea consultada por 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, para llevar a cabo la audiencia de que trata el At. 82 CPTSS, se fija 

el día 29 DE SEPTIEMBRE A LAS 5 PM.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 036 

Hoy 28 de mayo   de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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